La objeción de conciencia cambiará la lógica militar
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*Los alcances de la declaratoria de inconstitucional de las sanciones 
para las personas que no cumplen el servicio militar aún no están 
claros. ¿Cuáles son?
*
Lo principal es que desde ahora nadie puede prohibirnos viajar, estudiar 
o hacer cualquier trámite si no hemos cumplido con el servicio militar. 
La obligatoriedad de ese servicio es inconstitucional y por esa razón ya 
se convierte en una opción, que solo puede ser acogida por quienes están 
interesados en ella. Aunque la multa de 25 dólares se mantiene, ya no es 
necesario pagarla porque la libreta militar ya no tiene  validez.

*Los objetores de conciencia califican como un triunfo a la decisión del 
Tribunal Constitucional (TC). ¿Por qué?
*
Por una razón simple: se ha echado abajo una imposición que no permite 
un desarrollo armónico dentro de la cultura de paz. Además, es un gran 
precedente para empezar a discutir sobre la obligatoriedad de las cosas. 
Esa facultad  de resistirme a hacer lo que se va en contra de mis 
principios nos permitirá en el futuro decir, por ejemplo, no pago los 
impuestos porque ese dinero está siendo utilizado para pagar la deuda 
externa y yo no estoy de acuerdo con ello. Debe quedar claro que la 
objeción de conciencia debe regir para todos los ámbitos.

*¿Por qué razón
está aquí?...
Su trayectoria.* Es uno de los fundadores del Movimiento Objeción de 
Conciencia, creado hace 12 años. Especialista en DD.HH. y actual 
presidente de Servicios de Paz y Justicia de Ecuador. 
*Su punto de vista.* La eliminación de las sanciones al incumplimiento 
del servicio militar es el primer paso para derogar toda obligatoriedad.

*Ya en la práctica, ¿qué es la objeción de conciencia?
*
Es una propuesta filosófica de vida  que permite oponerse a cualquier 
acto injusto que vaya en contra de las convicciones personales, rechazar 
el autoritarismo, la obediencia ciega...  Se debe entender que el 
principal principio es la vida y no podemos participar de instituciones 
que recrean la muerte, como el Ejército. Además, cada persona debe tener 
la posibilidad de decidir si participa o no de ciertas prácticas 
excluyentes y violentas.

*Pero la decisión del TC puede ser riesgosa si se la mira desde la 
perspectiva de la seguridad nacional: el Ejército puede sentir un 
déficit de personal en el futuro...
*
Creo que no. Mientras haya pobres, las FF.AA. van a tener personal 
porque muchos jóvenes que cumplen los 18 años o que terminan el colegio 
ven en la conscripción la única opción para alcanzar una profesión. En 
cuanto a los oficiales, a ellos no les obliga nadie a hacerse militares, 
por decisión propia se matriculan en la escuela de formación superior.

*¿Usted cree que la inconstitucionalidad del servicio militar ayude a 
repensar la estructura de las FF.AA.?
*
Sí. Esto es una muestra del rechazo a la verticalidad y al 
autoritarismo. Esperamos que en las próximas semanas se parta de esta 
resolución para empezar a discutir el trato dentro de los cuarteles. Ya 
no se puede seguir permitiendo que al conscripto se lo trate a patadas y 
que tenga que cumplir órdenes, aun cuando no esté de acuerdo con ellas.

*
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Pero no es un problema que solo afecta a los conscriptos, sino a todos 
los grados y jerarquías militares...
*
Es indudable que dentro de los cuarteles se comete un montón de 
injusticias. El Ejército es una de las instituciones donde más se 
reproduce el sistema capitalista en su máxima expresión. El pobre 
siempre está destinado a ser obediente y el que  tiene plata, a ordenar. 
Solo para poner un ejemplo, un sargento que ha permanecido 25 años en la 
institución es mandado por un subteniente que ingresó hace cuatro años, 
pero tuvo dinero para matricularse en la escuela de formación. 

*¿Hay más ejemplos que giren en torno a ese principio?
*
Sí. Los oficiales duermen en villas bien acondicionadas, mientras que la 
tropa lo hace en los cuarteles; los primeros tienen mejores sueldos y 
hasta se diferencian en la comida que reciben en los repartos. Eso hay 
que cambiar, la jerarquía se debe definir por méritos y no por dinero.

*Luego de haber logrado el pronunciamiento del TC sobre el servicio 
militar, ¿cuál es el siguiente paso para hacer que se respete la 
objeción de conciencia?
*
Ahora queremos meter este tema en una de las mesas de debate de la 
próxima asamblea. Actualmente, la Constitución garantiza el respeto a la 
libertad de religión y conciencia, pero hay que ampliarlo más ese 
principio, integrándole el término objeción de conciencia. Eso nos 
ayudará a decir no, amparados en un marco legal, cuando nos obliguen a 
hacer algo con lo cual estamos en completo desacuerdo. 

*¿Cree realmente que es posible que se pueda lograr eso?
*
Sí. Y con más razón si tomamos en cuenta que una de las cosas más 
difíciles ya se logró: declarar inconstitucionales las sanciones al 
incumplimiento del servicio militar. Entrar a modificar una estructura 
cerrada y poco democrática y muy autoritaria como es la militar, ya es 
un buen comienzo.

*¿La asamblea también deberá definir qué autoridad o autoridades serán 
las encargadas de desvirtuar o aceptar las motivaciones de la objeción 
de conciencia?
*
Indudablemente. Ahora hay un gran vacío porque después de la resolución 
del TC se dice que esa responsabilidad está a cargo de la sociedad 
civil, pero no se especifica de qué segmento de esa sociedad. Frente a 
las actuales circunstancias, es urgente designar al ente, que 
lógicamente  no puede ser la misma Dirección Nacional de Movilización.    
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